 AL PAN PAN…

Decía Enrique Larreta que la excesiva riqueza de vocabulario suele encubrir pobreza de pensamiento. No andaba muy equivocado el porteño. Cuando con desfachatez hay que explicar lo inexplicable está visto que lo mejor es cobijarnos en ese maravilloso bosque que es nuestro idioma y refrescar nuestro verbo a la sombra del árbol del eufemismo. Un árbol últimamente tan frondoso, que hasta risa me daría si no me diera tanta pena ver cómo se esfuerza en cubrir con sus hojas dos ideas fundamentales: una, que se puede marear dialécticamente a la perdiz y la otra, que no importa el hacerlo porque, como todo lo paga el vulgo, es justo hablarle en necio para darle gusto, que decía Lope. Pues no, lo siento, pero va a ser que no. Verán, les explico: cuando se está mal, se está mal y no hay que decir que “afortunadamente tenemos por delante un gran proyecto de mejora” porque esto, además de un eufemismo, es una chorrada manifiesta. Una chorrada casi, casi, tan gorda como alardear de que España es la nación de la UE que más factura por el comercio electrónico, no teniendo en cuenta a Gran Bretaña, después de Alemania y detrás de Francia, cosa esta que es lo mismo que decir que seríamos los primeros si no tuviéramos tres por delante. Eufemismos: Expresiones que sustituyen a otras consideradas tabú. Y es en el uso de este tipo de expresiones donde los prebostes de todo pelo y condición creo yo que se manejan como pez en el agua, porque, señor Rajoy, ¿qué es un “crecimiento económico negativo”, un señor muy alto que mide dos metros de profundo? Doña Fátima, ¿Cuál es la fortuna de disfrutar de una “situación de movilidad exterior”, el que  nuestros jóvenes tengan que emigrar para buscarse las lentejas? Señores de la Casa Real, ¿qué es el “cese temporal de la convivencia”, estar como ahora están separados Elena y Jaime de forma temporal pero permanente? Doña Soraya, ¿qué es esto del “recargo temporal de solidaridad”, la forma de explicar a los tontos una subida de impuestos? Señor Rodríguez Zapatero, ¿qué coño es una “desaceleración transitoria”, lo que viene antes de una celeridad permanente? No se les  entiende nada, pero, ¿saben cual es el motivo?, uno muy sencillo, que no se les entiende nada porque se les entiende todo. Y por eso, mientras vaya colando que al proyecto de amnistía fiscal se le llame "medidas excepcionales para incentivar la tributación de rentas no declaradas", a los desahucios "procedimientos de ejecución hipotecaria" y “copago” a un monumental timo de la estampita que hace que algunos medicamentos los paguemos con nuestros impuestos para traerlos hasta la Farmacia y luego los paguemos con el “repago”, para llevárnoslos a casa, ustedes tranquilos. Y así podríamos seguir y seguir y leer, como el señor Rajoy, llama “reformas estructurales necesarias” a los recortes,  o como prodigiosamente el señor de Guindos, creyéndose que nos hemos caído de su apellido, quiere convencernos de que lo hecho no ha sido subir el IVA sino "reducir la imposición sobre el trabajo, aumentándola sobre el consumo". Y podría seguir… pero me canso. Por eso acabo aquí diciendo: Señores prebostes, por tal y como nos comportamos es lógico que ustedes piensen que somos más tontos que el quiso asar la manteca, pero no se confundan demasiado, recuerden que cada cierto tiempo hay elecciones y ese será el momento en el que este  vulgo necio les aplique unas “medidas excepcionales, para facilitarles la movilidad en sus trabajos  profesionales”. Cosa esta que, al estar dicha en su idioma, me imagino que lo habrán entendido a la perfección. Y el que avisa no es traidor.  Hasta el domingo que viene, si Dios quiere y ya saben, no tengan miedo
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